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San Borja, 21 de mayo de 2021 

Señora. 
Mariella Sánchez Guerra 
Directora Ejecutiva 
FONDO DE AGUA PARA LIMA Y CALLAO - AQUAFONDO 
 

Asunto: Auditoría de Estados Financieros al 31.12.2020 

De nuestra consideración: 

 

Remitimos adjunto nuestra carta sobre aspectos de control interno contable y relacionados con los 

estados financieros de FONDO DE AGUA PARA LIMA Y CALLAO - AQUAFONDO, por el período 

comprendido entre el 01 de enero de 2020 y el 31 de diciembre del 2020. 

 

Como es de conocimiento general, el sistema de control interno es un proceso efectuado por la 

Dirección Ejecutiva y del personal de una Asociación, diseñado con el objeto de proporcionar un grado 

de seguridad razonable en cuanto a la consecución de objetivos relacionados a los siguientes 

aspectos: 

 

 Efectividad y eficiencia de las operaciones. 

 Confiabilidad de la información financiera. 

 Cumplimiento de las leyes y normas que sean aplicables. 

 Salvaguardia de los recursos. 

 

En nuestra evaluación del sistema de control interno contable, hemos establecido algunas situaciones 

que comentamos en el documento adjunto. Tales recomendaciones no cubren necesariamente todas 

las debilidades que el sistema existente pudiera tener, dado que el alcance de nuestra evaluación no 

tuvo por objeto expresar una opinión sobre dichos sistemas tomados en su conjunto. 

 

Nuestra carta se emite únicamente para el uso de la Administración de FONDO DE AGUA PARA 

LIMA Y CALLAO - AQUAFONDO y no debe usarse con ningún otro propósito. 

 

Atentamente, 

 

 

 

------------------------------------- 

      Raúl Martínez Torres 

                Socio
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I.Información introductoria 

 

1.1  Origen del examen 

A solicitud de la Dirección Ejecutiva de FONDO DE AGUA PARA LIMA Y CALLAO - 

AQUAFONDO (en adelante la Asociación), con fecha 16 de diciembre 2020, presentamos 

nuestra propuesta para efectuar la auditoría de estados financieros al 31 de diciembre de 2020, 

la misma que fue aceptada e iniciamos la evaluación del sistema de control interno y la validación 

de saldos, en sus oficinas administrativas en Calle. Germán Schreiber 276, perteneciente al 

distrito de San Isidro en el departamento de Lima. Sin embargo, debido a la declaratoria de 

pandemia por el brote de la Covid-19 por parte del Estado Peruano en todo el territorio nacional, 

la presente evaluación del sistema de control interno se realizó mediante trabajo remoto por parte 

de nuestro equipo de auditores. 

 

1.2  Alcance y naturaleza 

Como parte de la revisión de los estados financieros de la Asociación, al 31 de diciembre de 

2020, y solo con ese propósito, hemos efectuado una evaluación del sistema de control interno 

por el período comprendido entre el 01 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la 

medida que consideramos necesaria para determinar la naturaleza, oportunidad y extensión de 

nuestros procedimientos de auditoría, necesarios para expresar una opinión sobre los estados 

financieros sujetos a examen. 

II. Trabajo realizado 

De acuerdo a la planificación de auditoría y a la metodología de trabajo aplicada en el examen 

del diseño de la estructura de control interno de la Asociación, se consideró la ejecución del 

proceso de auditoría que se describe a continuación: 

 Conocimiento de la Asociación 

 Análisis del diseño de los controles 

 Plan de pruebas 

 Informe a la administración 

Mediante entrevistas efectuadas por los auditores en nuestra etapa de planificación, así como 

una visita a sus instalaciones, obtuvimos un “entendimiento del entorno del control” y de las 

actividades realizadas por la entidad, lo cual nos permitió identificar preliminarmente los ciclos 

de transacciones críticas, determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de nuestro trabajo de 

auditoría sustantiva, e identificar recomendaciones importantes, oportunas y constructivas a la 

administración del FONDO DE AGUA PARA LIMA Y CALLAO – AQUAFONDO. 
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III.Controles Internos 

3.1 Aprobación de Estados Financieros por el Consejo Directivo y la Asamblea General de 

Asociados 

De las reuniones y comunicaciones sostenidas con la actual administración de la Asociación 

hemos podido tener conocimiento que desde su constitución en el año 2015 y hasta la fecha no 

se han sometido a los Estados Financieros para su aprobación en las sesiones del Consejo 

Directivo ni en la Asamblea General de Asociados. 

Sin embargo, la actual administración nos comentó que si se les hace comparte la información 

financiera incluyendo los Estados Financieros a los socios de la Asociación desde el año 2016. 

Recomendación N° 3.1: 

Recomendamos a la Dirección Ejecutiva que exhorte a los Directores y Asociados a incluir dentro 

de la agenda de las sesiones del Consejo Directivo y/o de la Asamblea General, el someter de 

forma anual a la aprobación de los Estados Financieros de la Asociación, puesto que es una 

práctica habitual y sana en todas las Asociaciones y empresas con o sin fines de lucro, además 

de brindar la seguridad y dejar constancia que la información financiera es revisada por la Alta 

Dirección de la Asociación. 

Comentario de la Administración: 

Efectivamente, los Estados Financieros se encuentran en una carpeta compartida con todos los 

miembros de la Asamblea de Socios. Se agendará la aprobación durante las Sesiones que 

corresponda 

 

 

3.2 Firma de las Actas del Consejo Directivo y Asamblea General de Asociados 

De nuestra revisión a las Actas del Consejo Directivo y de la Asamblea General de Asociados en 

los que respecta al año 2020 y 2021 no se ha evidenciado la firma de los Directivos y Asociados 

en las actas de las sesiones celebradas, ello no nos brinda la señal de conformidad de todos los 

acuerdos tomados. 

Recomendación N° 3.2: 

Entendemos la particular situación que nos ha tocado atravesar producto de la pandemia originada 

por la Covid-19 nos haya llevado en la actualidad a realizar muchas de las reuniones de trabajo 

de manera virtual. Sin embargo, exhortamos a la Dirección Ejecutiva a que pueda recabar las 

firmas de los Directivos y Asociados que participaron en las sesiones del Consejo Directivo y 
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Asamblea General, puesto que estas son símbolo de la conformidad de las partes por los acuerdos 

tomados y/o la agenda revisada según consta en las actas que nos han podido alcanzar. 

Comentario de la Administración: 

Las Actas de Consejo Directivo y Asamblea, también forman parte de la carpeta compartida con 

los Asociados.  Durante el 2020 no se firmaron ya que no era necesario inscribir estas en registros 

públicos, sin embargo, a la fecha 31.05.2021 todas están firmadas como corresponde. 

 

 

3.3 Preparación y presentación de Estados Financieros  

De nuestra revisión a los Estados Financieros de la Asociación por los años terminados 2020 y 

2019, nos hemos podido percatar que las diferentes administraciones que tuvieron a su cargo a la 

Asociación en los años mencionados, solo han presentado los 2 de los 4 Estados Financieros que 

deben presentarse como parte de la información financiera y estos han sido el Estado de Situación 

Financiera y Estado de Resultados Integrales, y no se prepararon ni presentaron el Estado de 

Cambios en el Patrimonio y el Estado de Flujos de Efectivo. 

También cabe indicar la institución ha cumplido con presentar los estados financieros exigidos por 

la administración tributaria, APCI, ECP y EFE, es un desglose del ESF, y no quiere decir que no 

se prepara, es parte integral de dicho estado.  

Recomendación N° 3.3: 

Que la Dirección Ejecutiva encargue a la actual administración en coordinación con el equipo 

contable de la Asociación a que preparen y presenten los Estados Financieros con el fin de llevar 

un adecuado control de toda la información financiera que maneja la Asociación. 

Comentario de la Administración: 

Para el ejercicio 2021, se implementará todos los estados financieros integrales. 
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3.4 suscripciones por cobrar asociados 

 

De nuestra revisión a la cuenta “suscripciones por cobrar asociados” por el monto de S/ 54,270 

(US$ 15,000), corresponden a los documentos pendientes de cobro por ingreso de cuota de suscripción 

de la Universidad de Ingeniería y Tecnología.  

De acuerdo a las indagaciones con la Gerencia esta cuenta se regularizará contablemente en el 
periodo 2021 mediante la valorización de su aporte correspondiente al contrato de ejecución del 
proyecto firmados con la Universidad de Ingeniería y Tecnología por la suma de US $ 15,000. 

  

Recomendación N° 3.4: 

Que la Dirección Ejecutiva encargue a la actual administración en coordinación con el equipo 

contable de la Asociación su regularización en el periodo 2021. Asimismo, evaluar el manejo y 

cumplimiento de cobranza de suscripciones y aportaciones de los asociados. 

Comentario de la Administración: 

En Aquafondo no hay créditos, ni castigos, las cobranzas son básicamente son a los asociados, 

para lo cual ya se tiene el reglamento interno, que cada asociado cumple y la vez el asociado no 

solo es valorado por el cobro de membresía ni cuota de suscripción, si no por los resultados y 

gestiones que trae para la organización, pudiendo ser los aportes en dinero, y especie aprobado 

con la Asamblea General. 

 

3.5 Revisión de la elaboración de conciliaciones bancarias 

De nuestra revisión a la información contable de la Asociación, hasta la fecha la administración 

encargada de llevar la contabilidad de la Asociación del ejercicio 2020 no nos ha hecho entrega 

de las conciliaciones bancarias de los meses de enero a diciembre del 2020, por lo que no hemos 

podido revisarlas ni dar fe que esta administración haya preparado dichas conciliaciones bancarias 

ni que estas hayan tenido el visto de la Dirección Ejecutiva. Ello es considerado para nosotros 

como una limitación al alcance en la entrega y revisión de información. 

Recomendación N° 3.5: 

Que la Dirección Ejecutiva en coordinación con la actual administración, se comuniquen 
nuevamente con la anterior administración para que exijan se entreguen las conciliaciones 
bancarias del año 2020, para que puedan revisadas por ustedes y revisores como nosotros.  
 
Con la finalidad de fortalecer los controles de supervisión, recomendamos diseñar e implementar 
procedimientos para la revisión y aprobación de conciliaciones bancarias mensuales; así como 
también, establecer plazos máximos para la entrega de la totalidad de las conciliaciones bancarias. 
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Comentario de la Administración: 

Se solicitará a la empresa Empodera para la subsanación correspondiente. 

 

 

 

---------0-------- 


